
BOLETIN ESTRAORDINARIO 
DE LA PROVINCIA DE LEON, 

DEL SÁBADO 10 DE MARZO DE 1853. 

A r t í c u l o de e l i e io . m • ! ^ 

m i m d CIVIL DB LA PROVINCIA DE LEON. 

/?/ Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 7 del actual, me comunica la Real orden 
siguiente. » 

«Minister io de la Gobernacion.=Subsecretaria =Circular.=Las bases de la futura Cons t i tuc ión del 
Estado, una vez votadas por las O í r l e s constituyentes, e s tán fuera de toda discus ión . Asi lo lian acordado 
las mismas Cortes, resolviendo no oir las peticiones que en sentido contrario les sean dirigidas. Los que, 
abusando de la credulidad de las personas sencillas, agitan los á n i m o s , haciendo exposiciones y recogiendo 
firmas con que se intenta falsear la verdadera o p i n i ó n del pais, disfrazando á la sombra de sentimien
tos piadosos sus conatos de perturbación, no solo atentan contra la autoridad de las Cortes, sino que 
esparciendo la alarma, turban la tranquilidad y el sosiego público. 

Por estas consideraciones, y para que tenga cumplido efecto lo acordado por las mismas, S. M . , 
c o n f o r m á n d o s e con el parecer de su Consejo de Ministros, se lia dignado mandar evite V . S. se f i l 
men y dirijan exposiciones contra- las bases de la Const i tuc ión , aprobadas y. que en lo sucesivo se 
aprueben, sin perjuicio de entregar á los Tribunales de justicia á todos los que con este motivo co
metan actos penados por las leyes. 

De Real orden lo comunico á V . S. para los efectos consiguientes á su cumplimiento. 
Dios guarde á V . S. muchos años . Madrid 7 de Marzo de 18r>5.=Santa Cruz. = S e ñ o r Gober

nador de la provincia de » 

Lo que hago saber al público para su conocimiento; en concepto de {fue. seré severo con los in
fractores de las disposiciones del Gobierno de S. M. sobre este punta. León 1 0 de Mario de i & 5 5 . = 
Patricio de Azcárate. 
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L E O N ; Establecimiento tipográfico de la Viuda é Hijos de M i ñ ó n . 



B O L E T I N E S T R A O R D I N A R I O 
DE L A PROVINCIA DE IBON, DEL SABADO 10 DE MARZO DE 1855. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

G o b i e r n o c i v i l d e l a P r o v i n c i a . 

N ú m . 105. 

E l Excmo. Sr. Miniitro dt ta Gobtruacion con fecha 7 dtl 
corriente, mt remite ti Utglamenlo para la declaración de exen
ciones fitica$ que ha de regir en las operanonti dt ti reemplazo 
del ejército tn el año corriente. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

R R G L I M E K T O 

para la d e c l a r a c i ó n de las exenciones físicas del 
servicio militar, aprobado por S. M . en 10 de 

Febrero de 1855. 

Articulo 1 . ° Son inútiles pura él servicio militnr los motos 
sorteidos, quintos, suplentes sustitutos y pr4fngo* que tengnn 
ó pailezcán uno. A mas de los defecto» ó enfermedades compren
didos en el Cuadró que ocompaün i este reglamento, en los ca
sos y con las condicione* que en él se expresan. 

Art. 2 .0 Los defectos y. entomedades comprendidos en la pri-
mera clase del Cuadro se calificarán en el acto por los facültati-
*os, atendiendo solo i lo qué resulte del recoriócimiento. 

Art. 3 . ° Todos los defectos y enfermedades comprendidos 
en la segunda clase del Cuadro se calificarán por los facultativos, 
•tendiendo á la apreciación pericial qiie hiciaren de k> que re
sulte del reconocimiento y de un espediente justificativo de su 
eféctivá axistencib, de su índole y naturaleia, dé su antigOedad 
d rebeldía, de su estado de permanencia 6 de cronicidad, ó de 
su cualidad habitual A periódica, según los casos. 

Art. 4 .0 E l espediente justificativo i que se reOere el arti
culo anterior, se instruirá precisamente de oficio, todo él en 
papel de esta clasr, y siempre con la mayor urgencia, por los 
alcaldes de los pueblos á que pcrteneican los interesado*, y con
sistirá en una sumaria informaeion éstendida on debida forma, 
con citación é informe ratonado de los sindieos de los respactivos 
ayuntamientos, y un diciámen cíe aquellos que comprenderá: 

1. ° Ijt instancia ,que deberán dirigir tos interesados á los 
respectiros alcaldes,, solicitando la instrucción del correspon
diente espediente jiistilicativo de sil inutilidad, en la que mani
festarán el defecto ó enfermedad qué creán tener 6 padecer, 
desdé qué tiempo y por qué cansas, el facultativo é facultativos 
que los asistan ¿ hubieren osistidó, caso de haberse esto verifi
cado, y el nombre y las circunstancias de dos testigos que pue
dan declarar la certeza de la cxisléncia 6 padecimiento de aque
lla, si él espediente se liuliiese de instruir á petición de los inte
resados ó en sil defecto, la órdcii ó el leslimonio del acuerdo 
de los respectivos ayunlamieiitós 6 dipulaciont'S provinciales, 
citando deba initruirsc por disposición de unas ú otras corpo
raciones. 

2. s Una declaración pericial jurada del facultativo ó facul
tativos, también en papel de oficio,, que asistan A hubiesen asis
tido é los supuestos ó presuntos inútiles, que áereditc la exis
tencia y condiciones de la causa de su inutilidad. 

3. * I.a declaración también jurada que compruebe su certe-
ta, de seis testigos, que lo serán cuátro' de los motos incluidos 
en el mismo sorteo, A en su representociori, sus padres, tutores 
curadores, amos, deudos A.parientes mas cercanos elegidos por 
los alcaldcs.de acuerdo con los sindieos entre aquellos que no 
tengan cscepcion alguna que alegar, y ó quienes pueda constar 
la certeza de los Incluís que deban lustificaise, y tuviertn ade
mas dos de ellos los números superior» s, y los tiros dos los in
feriores siiccsivnmcnlc mas piAxiirbs al de aquellos', y otros dos 
que designarán los supuastos 6 Jirtsuntos inútiles, sean A ro inte
resados en el sorteo. 

4 . ° Un ii.loiirc ó ccitiEucion de les l á m e o s respechm 

que acredite la certeza de los hechos 6 eondicinnes del presunto 
•ri supuesto inútil, que les consten por rutón de su ministerio 
A de cualquier otro modo. 

6.0 E l Informe razonado de tos síndicos, que se estenderá 
A todo lo que les parezca A les conste respecto el modo con 
Une se hubiere procedido en la instrucción del espediente, A 
las circunstancias de los testigos y A la certeza de los hechos de 

' que hubiesen declarado. 
6.9 Por último det diciámen de los ayuntamientos, que lo 

fundarán en lo que resulte bien y cumplidamente justificado, y 
«n lo demás que les conste; en el concepto de que si alguno ó al
gunos de sus individuos no estuvieren conformes con el espresa-
-do dictamen, loa qoe disientan de la mayoría, estenderán su pa
recer A pareceres por separado. 

La decluracion pericial de los faciillalivos espresará clara y 
termiiiantemcnte la época en que se encargaron de la asisten
cia del supuesto A presunto inútil el defecto, achaque A enfer
medad que tiene A padece, sus causas, invasión, sintonías, curso, 
estado actual y medios empleados para su curación ó remedio, 
deduciendo de todo la verdadera existencia y diagnóstico de 
aquella y las condiciones de su anligOcdad A rebeldía, de su estado 
de permanencia A de cronicidad, A de su cualidad de habitual A 
periódica, A por el contrario, la falta de eslrn condiciones y con
cluirá por indicar los hechos y circunstancias que en su juicio 
deban justificarse principalmente por las declaraciones de los 
testigos, para la mejor comprobación de la supuesta A presunta 

- inutilidad dé aquellos. 
Por la declaración de los testigos se dcherán acreditar, ade

más de tos hechos y circunstancias qoe indiquen como de con
veniente A necesaria justificación I6s facultativos de asistencia del 
«Mpuesto A presunto inútil. 

1 . ° Desde cuando le conocen y qué trato 6 relaciones han 
tenido A tienen con él. 

& 9 Gu i l haya sido en so concepto el estado habitual de su 
salud. 

3.9 Que defectos A enfermedades hayan oído ó les conste 
que ha tenido A padecido anteriormente. 

4 .9 Si saben que padece de la que alega A se presume que 
tiene, A de otra, desde Cuándo, á qué causas se atribuye, si ado
lece de ella con mas A menos frecuencia A periodicidad, A de 
un modo permanente A habitual, y si sus padres, abuelos A her
manos han padecido Á muerto de la misma ó de alguna otra de 
igual A semejante naturaleza. 

Y 5 . 9 Por último, si les consta la tnayor A menor dificul
tad, imperfección A imposibilidad absoluta que «caso tenga para 
dedicarse al desempeño de las ocupaciones propias de su oficio 
A profesión, A para ejercer algunos actos, funciones A movimien
tos determinados. 

Kn el informe ó la certificación del párroco se espresará lo 
que por razón de su ministerio A de otro cualquier modo lo 
Constase acerca de la existmeia y condiciones del defecto A en
fermedad alegada por el supuesto ó presunto inútil, A de las de 
cualquiera otra que tal vez padezca, y especialmente con respec
to al grado de su inteligencia, al estado de sus funciones menta
les, A á la falta, vicio 6 defecto de sU óido A del uso de la pa
labra, en la inteligencia de que cuando el párroco manifieste 
en su informe constarle por razón de su ministerio la existencia 
de alguno A algunos de estos últimos defectos, este documento 
suplirá al espediente y bastará por sí solo, á no ser que hubiere 
reclamación de parte, en cuyo caso deberá hacerse la justificación 
del modo prevenido. 

Siempre que a juicio de los facultativos encargados del re
conocimiento del supuesto A presunto imitil, no resultaren, su
ficientemente comprobadas en el espediente justificativo la ver
dadera cxlstencin y condiciones requeridas de su inutilidad, se 
ampliará la insliuccion de dicho espediente, del modo y con 
respecto é los particulares A rslrcmos que niaailicslen aquellos. 

Cuando hoja imposibilidud du formar el espediente justifica
tivo A de que este comprenda lodos los estremot prevenidos, 
bien |'or haber vivido t i moto en despoblado, por no haber te
nido facultativo de afistiiicin, por haber este faltrcidn éignorarse 
tu patcdcio, A | c r oti is m:tt% se acreditará en debida forma 
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csln imposiliiliilnd pnrn los ofci tos (•onsigiiiontes, »¡n perjuicio 
(Ki jiHilicnr (Mi los clisos posibles l;is ilrmus circuiistmi'ihs. 

A i l . S." K l nroiiiH'iiincnto de los moziis ín r te iKlnsq i icn l rg i ien 
nnlc los ¡lyuntnmientos cmisa (ht inuliliiliiil pitra eximirse de-I 
SIMvirio mililur, se prnclicnrn por los tuciilliilivns lilulnres y los 
de número ótTcrlivos de los eslalilcciitiii-ntos deitenelieencin de 
los respecliros pin blos ú por los i|iie lilirciiienle numbren los 
nyniiliiniiiiitos. 

Siempre (|iie sea posilde (lei»T¡i ri caer con preferencia la 
•'lección de l'aciillnlivos en los (|(ie fuiTcn á unticinpu médicos 
y ciiujaiios y en los pn fesores castrenses y de la Armada reti
ñidos, j i i l i i lai los, pensionndos ú honorario-; y en cuanto lo per
mita el niimero de los disponibles, se procururi que sean tret 
los encargados de practicar los reconocimientos, distintos en 
cada dia y nombrados con la menor anticipación posible á la ho
ra señalada para la cclctiradon del acto del llamamiento y do-
clai ación de soldados y suplentes. 

A r l . 0." Kl recuiiociiniento de los quiutos, suplente*, susti-
tutos y pióiugos á su ingreso en Caja, y el que se disponga por 
las Diputaciones provinciales respecto de los que ingresen en 
ella «on la nota de recurso pendiente, se practicará por dos fa-
ciiltaliros nonitmidi». el uno por la Diputación provincial y ol 
otro por la autoridad militar respectiva: cu los casos de difhiil 
resolución ó de discórdancia de pareceres, se designará por iner
te un tercer factillalivn de entre oíros dos nombrados respec-
tivamenla por ambas partes. 

IJI eluccion de los facultativos de nombramiento de las D i -
piilacioiics provinciales rceaerá con preferencia entre los de nú
mero ii efectivos de los eslablecimieiitos públicos y de benelicen-
cia, y entre los profesores caslreiises y de la Armada relirailos, 
jubil dos, pensionados ú l ionoTnrios y á falla de unos y otros, 
(Mitre los civiles que no correspondan á ninguna do estas clases, 
procurando, en cuunto sea |nisibli% (pie '«sm n (íilicos-cirujano», 
(lislintos encada dia y nunArados tan solo con la precisa auli-
cipacíou'. 

Kl Comandante general ilc la provincia ilc<igti.irá diariamen
te e l Olicial del Cuerpo de Sanidad militar.que deba concurrir 
a,los leconoc.iinieutos, .de los dos o mas que durante tt* ope
raciones del rcc.niplazo tetidrá (i sus ordenes iiiinedialas con ecto 
olij ito y para la asistencia.y visita do la Caja da quintos noni-
lirados ¡nir el Capitnu general del Distrito, á.propuesta del .Gofo 
(le Sanidad, de entre los ilcstinadus (Kl los Cuerpos del Ejér
cito y hospitales militares exiMentes en el mismo, .y á falta ,(le 
estos, de entre los de reemplazo, retirados, jubilados ú honora
rios castrenses <) dé la Armada. 

A r l . í i» l.os facultalivos, .a.'i civiles como militares, encar
gados de los reconocimientos de los mozos sorteados, quintos, 
suplentes, sustitutos ii prófugo', deberán percibir en lo sucesivo 
coiuo liuuorarios del servicio que prestan, seis reales cada uno 
por el recoiiociniieiilodo cada individuo, cuando el acto se ve-
ritique. ante los Ayuntamiculos, y diez, si aquel tiene lugar ante 
las Dipulaeiiiues pioviucialcs, cuya cantidad lia de satisfacerse 
de los fondos miiuicipnles íi provinciales. . 

A r l . 8." l.os profesores encargados del reconocimiento fa-
rnltativo do los nietos ante los Ayunlaniieiitos, reconocerán 
óninimenle A los ipie aleguen causa de inutilidad para eximirse 

. dei servicio militar, y a los que ilcn motivo á sospechar que tra
tan de ocultar alguna eiilermedail ódi fecto, procediendo á c a -

, lilicar la aptituii (i inuliliil id do unos y otros, co» sujeción á las 
, reglas siguientes: 

1. " INITII. para el servicio mililar al reconocido que tenga 
.ó padezca uno i» mas de los defectos ócnferiuedadescompren
didos en la clase primera del Cuadro, con las condiciones que 
en 11 mismo se exigen; á los que tengan i) padezcan alguno ó 
algunos de los que comprende l.i clase segunda, y cuya e\is-
lem ia y condiciones se rouccplúcn. sujiciciitciiicmc acreditadas 
por el. rceniiiiciniiciito y por el espediente justilicntivo, y á 
aquellos en quienes se, eonipruetie. por el ruomocimicnlo, de 
u n modo indiiilalde, la existencia y condiciones del defecto o 
énfermedad alegados, i) de otra ciiiiivalcnle de la misma clase, 
a pesar de no hallarse- coiiipletamenle juslilicado en el espe
diente. 

2. " I'RNUIKXTK: t H e la presentación de espediente jus-
tilicativo de su aplilud 6 inutilidad y de los resultados de un 
nuevo reconoeimiento, cuando dicho espediente no su presen
tase, al que presuman, duden o reconozcan que tiene ii pade
ce cualquiera de. los dcfeclns ó eiifermudades coiiipreudidoscn 
la clase segunda del Cuadro. 

2. 0 De la. rcelilicacioii o ampliación del espedienle presen
tado, cuando este no llene las condiciones requeridas. 

3. - De la decisión de la Diputación, ruando el juicio fa
cultativo, resultado del reconocímiénto, no esté conforme á lo 
acreditado por el espediente justidcalivo. 

4. 0 De los resultados de su enfermedad y de los de un nue
vo reconocimiento, que deberá tener lugar luego que esta ter-
iniiie, cuando se compruebe que no tiene ni padece el defecto 
ó enfermedad alegado, ni ninguna de las comprendidas en' el 
Cuadro, pero si alguna otra que, aunque actualmente no le inu
tilice, pueda inutilizaile durante el tiempo que haya de servir. 

3 . ' UTIL : al que resulte no hallarse en ninguno de los 
casos 6 condiciones espresados en; las dos reglas que antecc len. 

AHT. 9. s l.os oficiales de Sanidad militar encargados de 
reconocer en las Diputaciones provinciales á los motos que han 
de ingresar en Caja, reconocerán sin escepcion á todos los que 
se presenten, alegando ó no causa de inutilidad, y procederán 
á declarar el resultado de su exiiiicn y observaciones en la for
ma y con sujeción á las reglas siguientes. 

I.1 INÚTIL: á lodo el que se hallo en alguna 6 algunas de 
las eomlicióiiet y circunstancias que se mencionan en la regla pri
mera para las declaraciones facultativas ante lo* Ajuolamicntos. 

2. * IVndiunteí 1.* De la presentación de espediente i) de 
la ampliación b rectilicaciou del presentado, cuando compro
bándote.por el rccoiiocimiento la existencia del defecto f> enfer
medad, faltase el espediente justificativo 6 no se acreditasen por 
t\ las condiciones que eonslituyen diclia enfermedad 6 defecto 
como causa de inutilidad. 

2 . 9 De los resultados de su enfermedad y de los de un 
nuevo reconocimiento, que deberá practicarse cuando -esla fi
nalice, á( aquel eimiiieu se compruebe que no tiene ni padeca 
el defecto 5 enfermedad alegado, ni ninguna de las comprendi
das en el Cuadro, pero «i alguna otra que, aunque no le inu
tilice en la actualidad, pueda inutilizarla-durante el tiempo 
que haya de servir. 

3. * ('endiente de observación, cuando no se compruebo 
coinpletaniéjilc por el rccoiiociiiiienlo lá existencia y condicio
nes del defeClo (5 ciifcriueilad alegados,, aunque se j ustifiqucii 

. e i i . p l . e s p e d i e n t e . , , 
Los qne.se.titilen en ¿I caso.aiít'erio'r serán observados por 

" dos meses á lomas en las Cajas rcspectiviis^ pasanilo los que lo 
necesiten á los hospitales militares, CIMIIÍIÍ los hubiese, y cu su 
defecto á los civiles. Í.n oWervaciou se 'practicátá.en dichos cs-

' taiilcciuiiéutos por lo* profésorés de los mismos, y en l is Cajas 
por dos.facultativos, uoiubrailus, uno por la Diputaeioii proviii-

' cial y otro por el Coinaiidanlo,militar: iinns.y otros formarán 
,la historia circuiislanciadaV diaria, de' díclia observación, (pío 
reinilirán á la iyipiilación provincial, cúinjdiilo que sea el ter^ 

.miiyi de ella. E l nuevo recotiociniiuñto se practicará, ante cita 
corporación por los facultativos ilbtnbrpdos por la.misma y por 
el Cpnv'iirtantc general cOii citación do los interesados; y los 
espresnilos faeiiltalivos, en vista del dianó de la observación, 
del cspeilieutc justificativo, y de lo que resulte del acto del ra-
coiiociniiento, declararán definitivaménte acerca de la utilidad 
ó inutilidad del quinto, correspondiendo á la misma Diputación 
la decisión de cuanta» dudas ocurran. 

Art. 10. Antes de pasar los espedientes justificativos de que 
se trata eo el articulo 4." de este Ueglaincnto, al exámen de 
los Oficiales de .Sanidad militar que actúen en los'reconocimien
tos ante las Diputaciones proyiuciiilés, deberán ser examinados 
por una comisión de la mism i Diputación, la ciial informará 
si están conformes en la pin te legal; y cu caso contrario, dis-
póudráii se llenen todos los requisitos prevenidos, si del reco-
nociuitento facultiitiro á que deberá el mozo someterse, no re
sultase éste inútil, por algún defecto 6 CMifermedad de los com
prendidos en la clase primera. 

Art. 11. '-os facultativos encargados de practicar los reco
nocimientos de los mozos sorteados, quintos, suplentes, susti
tutos ó prófugos, foriiiularán lascorreipondieoles declaraciones 
de aptitud ó de inutilidad para et servicio militar de los reco
nocidos por. medio de certificación, que espresará precisamente: 

1. e K l nombre, clase facultativa, empleo y destino de ca
da uno de los que los practiquen. 

2. 9 l 'o rqné autoridad y para qué clase de rcconocinlicnlos 
hubiesen sido nombrados. 

3. ° E l nombre del reconocido y su circunstancia de mozo 
sorteado, quinto, suplente, sustituto ó prófugo. 

4. * E l reemplazo del Ejército y cupo del pueblo á que per
tenezca. 

5. 3 E l mimcro que hubiere sacado en el sorteo , y en su 
raso, el nombre, clase, reemplazo, cupo del pueblo y ñámelo 
del que le supla ó sustituya. 

• >.i 



6. 3 Si h» ó no ulogmli) c.iu«:i de ¡iiutilMiiil para eximirse 
del servicio, y un el |iriiiii?r caso, cuál sea esta. 

7. * SH lia ó no prcsi'nlado el correspomlicutc espediente 
jlistilicativo ilu su iiiutiliilail, cniill ln la paili'Ce ó alega, sea 
lie las coniprcuiliilas en la si^uinia víase del Cuadro; j en tal 
raso, si csl.-i ú no arreglailo y conroriiie á lo prevenido eii el 
articulo 4. • de este re^laineuto, y si por él se acredilu ó no 
cumplidamente la existencia y rondiriones de aquella. 

8. s Si de la apreciación peririal de los resultados del re
conocimiento, ó de la de los de este y del eximen tlel espe-
dienle jusliliealivo, se sospeclia, presume, aparece ó no com-
|irol)ndo iiue tiene ó padece uno ó mas dcicclos ú enfermeda-
ili s. senn A no ele las compreinliilas cu el Cuadro. 

i). 3 Su i slado, al parcrcr de coinplela sanidad, ó por el 
contrario; el defecto, defectos I'I enfermedades que lenga 6 pa
dezca, especiliradas y di-tingiiidas con la denominai'ion liicnica 
mas propia y geiieralnienle ailmiliila, y la ciiumeracion des
criptiva, según los casos, de sus carai liires ¡inatómicos, ú de los 
sintomns y señalcí <|iie priueipalmenle las caracteri/.an de un 
modo iiidudahle, dislin^uiendo en todo caso las que sé liayan 
presentado á la csploracion facullativa cu el acto del reenno-

• cimiento,' de lus i|ue se hallasen solo jiistilicad isen él cspei|ieii-
te, y designando al iiiismo tiempu la clase, Arden y núm.-ro 
del Cuadro en que las consideren comprendidas. 

10. I.a caliiicacion que de las marcadas en el artículo 8. 3 
de este Itcglamento hicieren i|el reconocido, con espresion del 
miiiiero, did párrafo ¡¿ ile la regla dul niismiv én que.la funden; 
y ( liando alguno de los dos ó de lus tres facultativos encarga
dos del recoiiiicimicntoseguiilds casos, disientii del parecer del 
otro ó de lus otros dos eii la apreciación de los resultados del 
reconuciinuiito y del exime», del espediente jusliliealivo de I» 
¡nulilidad dej reconocido, ó en la consiguiente calificación de 
su aptitud ó inutilidad para el servicio militar, ..el: punto ó ' 
pu'nlüs y cnlificacion en que no estuviesen conformes y. los mo-

. tiyos runiiados ,qiie tuviesen para no conformarse y separarse 
del parecer dél otro i> de los otros dos oifompañados. 

11. l 'or'iiltimo, el nombre del ' pueblo' y la fecha- del 
dia, mes y año en que liicicrcu la jleclaracion, que ocreditaríu 
n continuación con su firma entera j rúbrica.; 

... A r l , 12. , Si la.enfermeda j .4 é'.dejfeRtPj del mo7,o fuese de 
notoriedad pública,' podrá él Ayuntamiento prescindir, bajo 
su responsabilidad, de la formación del espediente;.juslificalivo 
y disponer se proceda ni rcconociiniento. l,o mismo podrí ha
cer cuando fuere igualmente pública y notoria la falsedad de 
la exención alegada. Y asi en uno como, en otro caso, lodos 
los'individuos (leí Áyiinlauiiento que se liallen presentes, de
berán firmar, el acta, la cual hará las veces y servirá pomo de 

. espediente, siijelándose á la.misma responsabilidad que este. 
Árt. 13. I.iis facultativos que declaren tm los espedientes 

justificativos de apitml ó de inutilidad para el servicio militar, 
7 b'is que practiquen li)s..recoiiociiiiientos de los mozos, sortea
dos, quintos, suplentes, sustitutos y prófugos, serán respon
sables: . ... ., . . . 

t .= I)c las faltas (le observancia y de ejecución de este Re
glamento en la parte que les pertenecc. 

2. 3 Déla exactitud y verdad de los hechos de que decla
ren rt certifiquen. 

V 3. 3 Délos juiciw ó deducciones que hagan de los hechos, 
observados ó reconocidos por ellos ó por rtlr'os; que-no estén 

. funilados en los principios de la cienciá, pero no lo serán de los 
juicios ó deducciones Icgftini is que llagan de liedlosobservados 
«i reconocidos por otros y consignado» eii forma legalj sobre todo, 
si eslos son tules, que puedan no manifestarse ft sn csploraclon 
facultativa cu el acto del reconocimiento, ni de la diferencia ti 
discordancia desús respectivos diagiióHicos y calificaciones, fun-

•• dadas én los piineipiós de la ciencia, ciiaudo solodependa del 
diferente modo de considerar la cuestión cu los casos conocida-
mtute (lifícilc< ó conlrovci tib'.és. 

Art, 11. Sin embargo de lo que se dispone en el' articulo 
anterior, en ningún caso se procederá á hacer efectiva lá respon
sabilidad de unos y otros facultitlivos, sin que en vista del cor
respondiente espediente (le déclaraciou de aptitud ó de inutili
dad para el servicio militar, de los resultados de los denlas me
dios de comprobación que se ci'ean convenientes y de lo que es-
pusieren en su descargo los profesores interesados, preceda el 
dieláiiieu fundado y atiiinatmi de la Academia niédico-quihir-
gica del Üistrito, con respecto á los facultativos' civiles, y del 
Director y Junta superior facultativa del Cuerpo de Sanidad 

• militar, respecto de los Oficiales del mismo. 

C U A D R O 
de los defectos físicos y enfermedades que inutiliian para el 

servicio militará los mozos sorteados, quintos, suplentes, sus
titutos y prófugos, en los casos y con las condiciones que en 
él su espresan. 

C L A S E P R I M E R A . 

Causas de inutilidad que deberán declararse por los [acultatieot, 
aiendiendu solo á lo que resulte del acto del monocimiento. 

ORDEN l . " 
DiTectoi fiiicot i rtirtTIik-dnita rtirrripodilit! 

IU lo) arrvioi. 
itct • ! liiU-iua cerebro.npiual f 

Número 1 .* Deformidad esecsiva de toda l i cabeza ó de una 
de sus principales partes. 

2. " Lesiones dul cráneo procedentes de heridas considera
bles, de depresión ó hundimiento de los huesos, ó de su csfulia-
cion ó eslriiccion, capaces de alterar las funcioues encefálicas. 

3. ° Hernias del cerebro ó dul cerebelo. 
4. * llidrocéfalo 6 hidroraquis crónico. 
5. ° Caries y necrosis de los huesos del cráneo. 
0.° Idiotismo é imbecilidad. 

OBDF.N 2.* 
DI'FMIM fukni ; eafrnanlMlf» rorropemlirntes »l tparalo J« U f i l loa . 

7.° Auquilobléfiiron ó sea linio» preternatural de los párpa
dos entre si , total 6 parcial, considerable. 
- 8." Simbléfcron ó sea adherencia de cualquiera da los par
pa los con el globo del ojo. 

9. ° Cicatrices con pérdida de sustancia de los párpados, que 
diliculten la visión. 

10. Enlropion ó se» ¡ntrofcrsion de cualquiera de los pár
pados por causa permanente. 
• 11. Ectropion ó sea extroversian de cualquiera délos p i r -
piidos por causa pernianeiile. 

12. Tumores enquislado» voluminosos de los párpados, que 
dificulten sus moviinien tos. 

13. . Distiqiiiasis ó sea doble lila de pestaña*. 
11. Triquiasis ú sea introversión de las pestañas. 
18., '.Opacidades, paiinus, mancliasó cicatrices en cualquiera 

de las córneas, situadas de modo quo dificulten considerablemeii-
tc ó impidan la visión.' 

10. Hernias de la córnea. . 
.. i ? . Fístulas de lo córnea. . 

18. EstaGlomadel iris ó de la córnea. 
l ' J . Sinequia del iris, anterior ó posterior ó sea adherencia 

del iris á la cara posterior de la córnea ó á la anterior do la cáp
sula del cristalino, que dificulten considerablemente la visión. 

20. Imperforocion ú oclusión de la pupila. 
21. Plheriguion. 
22. Falta ó pérdida total ó parcial considerable de alguno de 

los humores de cualquiera de los ojos. 
23. : (jlaucoma. . 
21. Ilidroftalinfa ó sea hidropesía del globo ocular. 

• 25. Hemoflalmia ó sea derrame sanguíneo cíi las cámaras 
. del ojo. •> •. 
. 26. llipnpion dcla córnea ó de las cámaras del ojo, que di
ficulten la visión. 

27. Catarata. 
28. Ciisoftalniia ó sea estado varicoso del sistema venoso djl 

ojo, que dtücu'ilc la visión. 
20. Atrofia considerable del globo ocular. 
30. l'érdida del globo del ojo ú de su uso. 
31. Exofinlinía ó sea procidencia ó salida fuera de la órbita 

del globo ocular. 
32. Escirro, cáncer r demás degeneraciones de los párpados, 

del globo dul ojo, de la glándula lagrimal ó de la carúncula de 
este nombre. . ' ' • 

33. Caries, necrosis y degeneraciones de la órbita. • 

OsneN 3 * 
Dcféctoa ttótt» f cnbrratiladM curKtpuadiftttca al ivgado i t l «Ua; 

34. Falta ó pérdida de la totalidad ó de una gran parte dul 
pabellón de una ó de las dos orejas. 

35. Pólipos y escrescencias del oido, qua dificulten la au
dición. * 

3G. Caries det bido. 
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37. 
libios. 

38. 
39 

O t D E l i . » 
Df r»«lM f i i i m y n t t r w t c i U n f r i t t f m i i t t M i l «fartf* J i | t i l l T a y MM 

• M j M . 

Falla total ó parcial considerable de cualquiera de los 

Libio leporino. 
Cicatrices cstensas de los libios 6 carrillos, con pérdida 

de sustancia j retracción de tejidos, que imposibiliten ó dificul
ten las funciones de eslos órganos. 

40. Tumores erectilcs y otras escrescencta considerable
mente deformes da los labios. 

41. Cáncer de los libios. 
43. Coartación ó estreche! de la boca, considerable j per

manente. 
43. División, ftérdida ó folla total i pardal del paladar; que 

dificulten la deglución ó alteren eonsiderableiBent* la roí ó el 
oso de la palabra. 

44. Caries y necrosisdel paladar. 
4&. Ctnce'rc* del paladar. 
46. Pérdida ¿Taita total i parcial de la lengua, que 'dificul

te la masticación, la deglución $ d «so da la palabra. 
47.. Lengua demosiado voluminosa, prolongada, atrofiada, i 

con adherencias ntronneles i las partes inmediatas. 
48. Cánc»r de la lengua. 
49. Falta de todos los dientes,¡Bcitiros de una mandíbula. 
60. Falta dedos incisivos contiguos y del colmillo inmedia

to en lados alternos de ambas fnandfbdlas. 
. 61. Falta de lodos k» dientes molares da una mandibula 6 
de los de lados alternos eniasdo». < : 

62.¡ Oefbrmidad cscesiva y faM« de integridad 4 de seguri
dad de la mayor parte de la dentadura, en ana d ea ambas nlan-
dibnlát. qiie dificúltenla masticacim'. • 

83. Caries y necrosis de todos los inchtvot 4 ' d é todos los 
molares de ana mandibula» <IA la mayor pariv délas dos.: ' 

64. Pérdida 4 laha total (¡ parcial, deformidades considera
ble»; Iraclura sin conso'Hdar.y los consolidadas ii4vidslmenl|e. da 
la mandíbula superior ú de la inrerior, <|ti« diacultien .ta mastica
ción, la degtucibn* el uso de'la palabra. . - •" . . : r - lV 

55. Exdstoses «onsiderables en aña ti «tra' mandibóla. 
56. Caries y necrosis déla mandibula superior 6 Werkir. 
57. Cáncer de la mandibula sn^erior 4 inferior. 1 

. 68. A migdalHis eseirresas• é • hipertrofien tan vólumiaosu 
que diRcalten la deglución; ' • . ' • ' ' ' ' :' 

59. Ulceras cancerosas de las amígdalas. 
60. Fistulassalivales esternas de todas especies. ; 
61. Escirro, cáncer y demás degeneraciones de'una ó mas 

gtindulassalivales. : ..' • 
62. Ftotulas del eslómago, dalo* intestinos 6 del ano. 

i ; . 63. Ffstalashepéticasy biliares. • ' i . " 
64. Hernias de las visceras abdominales de todas especies y 

graduaciones. 
66. Ascitis * sea hidropesía del vientr*. • 

OftDSü 6* . 
DtBitlM f i l i o * y —krmtjiJrt rmmf*mi'*Me* I IM «^«r**** r*iflr*t*i» y . 

. 66. Deformidad congénita i accidental y Calta d pérdida to
tal <S parcia l de la naris, de las fosas nasales 6 del seno'maxilar, 
que alteren considerablemente la vo» 4 diOcultéo viaiblemeote la 
respiración. 

67. Pólipos de las fosas nasales. 
68. Cáncer de la naris. 
69. Fístulas de la laringe 4 de la tráquea.: 
70. Vicios de conformación de la cavidad y de las paredes 

torácicas, que dificulten 4 deban diflcultar ta respiración,, ta cir
culación ó el uso de las prendas de equipo y armamento.' 

71. Gibosidades anterior, posterior y laterales de la columna 
vertebral, que dificulten 4 . puedan dificultar, ta respiración, la 
circulación, la progPesion,4 los movimleatoa generales. . 

73. Fracturas sin consolidar, las consolidada» viciosamente 
y las laxaciones irreducibles de la columna vertebral. • 

73. Caries, necrosis-y degmeraciones orgánicas de las vérte
bras, de las costillas ¿ del esternón. 

74. : Hldropesias y. colecciones purulentas de las cavidades 
plevritipas 4 del m e d i a s t i n o . , , i 

75. tumores ereclilin voluminosos 4. fungus hemalodcs, 
, cualquiera que sea el «¡lio .que ocupen, , 

76. Kscorbuto coinlilucionnl. 
77. Fractura sin consolidar, las consolidadas vicioMfiwnte y 

IM luxaciones irreducibles de las costillas' 4 del esternón que 
dificulten eo cualquier giadola respiración 4 la circulación. 

' 78. Fístulas de las paredes toricicas. 
79. Hernias de los órganos torácicos de todas especies y gra

daciones. 
OBOBN 6.» 

O A d M IUICM y t t t r m t i t t n — r m f m i i n t t ¡ i ipanto fHñU-mimui» . 

80. Deformidad de los órganos de la generación, queso 
designa con el nombre de hermafrodismo. 

81. Desarrollo considerablemente incompleto 4 viciosa con-
fomacion de tos órganos genitales, con lesión consiguiente en 
sus funciones. 

82. Falta 4 pérdida total de los órganos genitales estemos. 
83. Falta 4 pérdida total 4 parcial considerable del miem

bro viril ó de la uretra. 
81. Epispadias, hipospadias y plearospadias, situado del 

medio 4 ta rali del miembro viril. 
85. Cáncer y demás degeneraciones del miembro viril. 
86. Falta ó pérdida de uno 4 de los dos testes. 
87. Atrofia considerable de los dos testes. 
88. Cáncer del teste. 
89. Detención permanente de unoódelosdostestesenlaca-

vidad del abdomen, en el conducto inguinal, en ta inmediación 
del anillo de este nombre den el periné. 

90. Hidrocele vaginal y el del cordón espermilico, que difi
culten la marcha. 

91. Fístulas del escroto. 
93. Fístulas urinarias de todas especies. 
93. Estrofia de ta vejiga. * 

; 94. Persistencia del uraco. 
• O B H N 7.» 

:: DVIMIM I U C M . y wttemtUm IMI'WFMIÍMIM al i M f M n l l B f * y t t l i i lar . 

• 95. Ciestrices estensas de, heridas 4 úteerasque por su poca 
• solides propendan i reproducirse con el movimiento ó la locomo
ción, y las que por efecto de la pérdida desustancin, de la retrac-

• cion, encogimiento ó tirantes de la piel inmediata ó de adherencia 
á los huesossubyMentes, dificulten i imposibiliten losmovimién-
tos de los órganos, 
i. 96. Lepra y teletantiasls. 

97. Tilia biert caracieriuda. 
98. Tomores eoquistadosó en gran número, cualquiera que 

sea su sitio: 
99. Obesidad é polisarcia general ó ventral. 

" 100. Albinismo. 
ORDEN 8 . ° 

i y writwilifci —rrmfmáintm ti tíaitma liaftliiay Jt . 
ta pagliM d« Mi , • • • l i r . . 

101. ' Hidropesía general ó anasarca permanente. 
' 103; Constitución y caquexia escrofulosas, caracteritadai por 

los fenómenos que les son propios. 
103. Escrófulas voluminosas, Ulceradas 4 en gran número. 

" '104. Bocio bastante voluminoso para incomodar la respira
ción, diflcultar la circulación ó estorbar el aso del vestido.; 

105. Hipertrofia considerable de las mamas, en lérminos de 
' incomodar por su volámen. 

. - ! 0 * M N 9,° 
IWIirto. nalM* y ntrmtiain Mffmfaai lka lM al apárala lataaialar. r ' 

106. , Anomalías i deformidades de magnitud, volámen, for* 
ma, estructura, disposición 4 número de las parles componen
tes, de todo un micÁibro 4 cstremidad, 4 de alguna délas prin
cipales, con lesión importante de las funciones respectivas. 

107: Desigualdad marcada de longitud de las estrentidtides 
superiores 4 inferiores 4 de cualquiera de las partes semejantes 
en que se dividen, con lesión importante de sus funciones sinér-
gicas ó comunes. 
. 108. Falta 4 perdida total 4 parcial considerable de una de 
las estremidades ó de su uso. 

IDO. Falla ó pérdida de cualquiera de los pulgares, de los 
Indices ó da los dedos gruesos del píe, ó de dos ó mas dedos en 
cualquiera mano ó pie. 

' 110., .Falla ó pérdida de una falange en los pulgares, en los 
¿nilicesió en los tledos gruesos del pie ó en dos ó mas dedos de 

.,una misma mano ó pie. 
111. Union de dos ó mas dedos de la mano. 

. .112. Dedo 4 dedos supernumerarios, que porsu colocación 
, estorben para el uso. de la mano ó del pie. 

. Í13t,, Atrofia considerable de toda una cstremidad * de cual
quiera de las principales parles en que se divide. 

114. Fracturas de lo» huqsos de tas estremidades sirt conso
lidar, y las consolidadas con deformidad y lesión en las funcione» 
de los miembros i que pertenecen. 



I I a . C a r i i * ; n?crmn ilc lo» Itu^o* <1« la pelvis y ilcl.is PS-
tri'iiii(l¡iiltr.>. 

1 Iti. Ripina vi>i>to»¡i y o^ttosircoin;!, ó degviii'riiriun caiici?-
rusa lie los mismos. 

117. Rvblunileciuiiciito y fragiliilud general de los liocsos; ra-
qoitisHio. 

118. Sección 6 rotura IIR nnnA mas mnia* muscularm. sin 
rtetiiblecimieiitii déla coutiimidad,úcon iussrcioaes aiioruiulus 
y lesión de las funciones respitctivas. 

110. Srcríon ó rotura do uno ó mas tendones musculares 
»l"mi'tin>«í* 6 membranas fibrosas, sin reslablecimientn de su 
l oiitiiiniila'l. ócon ii iscri ioiiL's anorniales y lesión de sus l'unciu-
ms res|>i-cli>as. 

It'O. AiiroriH-esóluiiiures tlauco»de las articolaciones. 
121. ('.iier|>i>« estrníms «nías arliculaciones. 
i-j-2. Caiiii i ' , i ual(|uii.'ia quesea la partecuquese hallearro-

f.UVSK S I X I X D A . 

('IIU.<I> ilc iiiuiiHihtil que te ilnhiiuiiiit por loi facullalños. alen-
iHt'.uiit ii lo .;»« irmlie íírl artu del rtfimnetmitntoy lie un espe-
ilí'iiie jiitiifualirii ¡le tu tfeclira ejiiltntia. de tu induk IJ imiu-
rale ¡a. de tu uniigiieiluil ú rebelilia, de tu etltido de permanencia 
ó de tciuniiidnd. u de tu eindidad de habitual ú periudica, M -

IJIIII lot catót. 

At Im HiTVIM. 

Número 1." (''lepuaMas ó inlliinacioncs crónicas del ccre-
l im. de *t¡i ineiiilinio.is ó de su» dependencias. 

•2 " l.esioui'S orgánicas del cerebro, del cerebelo, de la mé
dula ifpiinil ó de sus iiiemliranas. 

:». s " ' 
4. -

les. 
5. c 
ti . o 

-.3 
8. ° 
9. « 
10. 
11. 

\ i;rli | ;os iutelerados. 
AcciilunU'A apoplectirorines y epilcpliformes frec«cn-

Ifemicránea y tefálen periódicas ó habituales. 
Demencia, inania 'y utoiioinanfa. 
Epilepsia 
Somnambulismo pcrmaneiitu 6 habitual. 
Corea ó baile de San Vito, penuaiiente. 

Neuratttias ó dolores nenioíos crónicos ó habitnalei. 
Tembli.r general ó limitado é un órgano ó miembro an

tiguo ó habitual. 
12. ConvuUione» autfguas ó habituales, generales ó parcia

les. 
i:t. Pnralisi* romplelas ó incompletas, generales d parcia-

li'«. iieiuiiiiH'nii's. 
I I. Di'biiiilnd y demaeraeion jieiieril eonsiderables ó per-

iiiaiieiiti-s del orgaiiismo, conseaitiiu* á enl'eimcd.ules gravci ó 
de larga duracioo. 

OttnKN 2." 
OPÍMIM filir», f rnfiTHif'ltil^ ri.rrn|inii<i¡'iih<ii al «paralo Ja la tiaion. 

l o . Caída completa y pericaiientede las cejas. 
Iti. Falta total ó de la mayor parte dulas pustaíiasde cual

quiera de los párpados e uno ó de ambos ojos, permanente. 
17. Blefaroptosis ó se» caida del párpado superior, perma

nente. 
18. Lagoftalmia ósea ¡inposibilidad de cerrar los p&rpados, 

permanente. 
19. Ulceras crónicas i inveteradas de los p&rpados. • 
20. Hidropesía del saco Ingrim il antigua, con tiimor rolumi-

iioso y alteración de los tejidos iumediatus. 
21. Obstrucción permanente de los puntos y conductos la

grimales. 
22. Epífora habitual.' 
23. Blenorrea del saca lagrimal ó *up<:r»ccreciou mucosa 

del mismo, permanente. 
21. Fistola lagrima! crónica. 
25. Ulceras rebeldes en cualquiera de las iórnoas. 
20. Estrecheces pcnnaiieules de la pupila I\V.I: diHculteti la 

visión. 
37. Miopía ó sen rortedad de vista que se carartvrUe porta 

posibilidad de leer ¡i Wó cení iinelriis de distancia en ranirtéres pe
queños, con lentes de los mimeros 2 ; 3, y distinguir objetos dis-
tarites con los lente* del üúniero ('». 

28. Xietnlopi» (i ' • " :':'T.i rliir na. permanetllu. 
¿S. Ileim i.i¡"¡r.i o -i relucí.! tieiet-eii'iT, pernia-i^nle. 
'"> ' AiM.:niM>i>. 

' M . Inllamacionescró.iiensópiMió licatde oualquier.tde las 
p o les que constituyen el glob.i del ojo, los parpados (i U» > ¡as 
y . .irímcula lagrimal. 

OnitF.s 3. s 
llrrrrliw fj«iriia * riih-rinMlaJta corrí»;; HIIIKIIIM al *ri;an« ¿rt IIÍIIM. 

32. Estréchel es y obstrucción ¡«.M ci.n-erlesdel conducto amN-
livo ó de las trompas de Eustaquio, ipic dificulten U audición. 

3:1. lollamaeiones crónicas de la; íiferentes partes qua cons
tituyen el órgano del oído. 

31. Flujos otorr&gicos crónicos, tanto mucosos como puru
lentos. 

3». Otalgia habitual. 
30. Uisecea, ó sea torpeza de uno ó de loa dos oidoa, per

manente. 
37. Cófosis ó sea sordera en uno ó en los dos oídos, perma

nente. 
OHDBR 4 . 0 

JK'fatl'ia fiaifut j tnftrmtdaja* c«rraa|Mii<t¡aslaa al apirjln Hptiila f tm* 
atit-jiia. 

3S. Ulceras clónicas rebeldes de los lábim. 
311. Ulceras crónicas rebeldes de la |iorcion blanda del paladar. 
40. Ulceración rebelde d- la lengua. 
41. Pérdida 6 falta total o parcial de los movimientos norma

les de la mandíbula, de los lábios, de las paredes de la boca ó de 
la lengua, que dificulten considerablemente la masticación, la es-
puicion, la deglución b el uso de la palabra. 

42. Ulceras crónicas rebeldes de las amígdalas. 
43. Hipertrofia considerable é infartos voluminosos antiguos 

de una ó mas glándulas salivales. 
Ai. Ihllamaeiones crónicas de las glándulas salivales. 
4.1. Obstrucción perinanente de sus conductos etcrel&rio*. 
4t>. Sialonea ó flujo inmnderado y permanente de saliva. 
47. DCKIUCÍOU difícil 6 imposible por causas permanentes 4 

irremediables. 
48. Disodiu ii fi-tidct del aliento por causas irremediables. 
49. lhflainacioi.es ciánicas de cualquiera de las diferentes 

porciones de órganos que constituyen el tubo digestivo. 
50. tiaslralgía y cntcralgía habituales. 
51. Pirosis, tómitus y demás neurosis rebeldes de los órga

nos digestivos, con alteración grave de sus funciones. 
52. Ilamalcinesis periódica ó habitual. . 
53. Diai rea y disenteria crónicas. 
54. I.ienleila crónica. 
55. Incontinencia permanente de las heces ventrales. 
56. Hemorroides antiguas voluminosas. 
37. Flujo hemorroidal habitual. 
58. Kstrerhez considerable j permanente del recto. 
59. Procidencia antigua del recto, 
60. Pólipos, escresceucias voluminosas y úlceras antiguas del 

recto ó del ano. 
61. Fn gniasias clónicas, obstrucción ó infartos permanente* 

y demás lesiones orgánicas del hígado. 
62. Cálculos hepáticos y císticos. 
63. llepalutgia habitual. 
64. Inflamaciones, obstrucciones é infartos crónicos, lesionen 

orgánicas y demás degeneraciones del bazo ó del páncreas. 
65. Flegmasías crónicas del peritoneo y da sus dependeneiai 
66. I.n-iones orgánicas de cualquiera de las partes del apa-, 

rato digestivo. 

ORMIX 5. o 
DcfrriM fiiirii* y ruFeriiieJatlhi riirrra|winit¡rntra i 1M apárala* rrapiraturín y rir-

aslatiiha y au, anrjaa. 

67. Epistaxis frecuente fe habitual con debilidad general per
manente. 

68. Inflnmaeion cfbnica de l» naris, de las fosas nasales o 
de los senos frontales ó maxilares. 

69. Ucvna ó sea fetidez de la nariz y Sujos clónicos puru
lentos de la misma, de las fosas nasales ó de los senos frontales 
ó maxilares. 

70. Carirs y necrosis de los huesos ó cartílagos de la nariz, 
fosas nasales ó de los senos frontales i> maxilares. 

71. Aloma ó sea falla de voz sonora, considerable y perma-
neidu. 

72. Mudez y larlnmudcz | ermanentes. 
73. Inflamación ciúoii n de la laringe ó de la l iáquei. 
71. Oii.irros clónicos de la laringe ó de la tráquea. 
"•'>. Ulveias «iónicas de la laringe. 
7i>. < arles y nvcio-js del hyoides o de los cartílagos de la 

bu ii.^e o dt: la U áqoea. 
2 
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"7. !''cl^in.T.¡as oiiinicii' ilc los ; onqitiu', «le Insorgaiios pul-
monnle» o ile I» pletr : i . 

"S lli'ino|ili' 'U liiihilual i» i^.iii 'ilic.i. 
rreilit|H«¡i;iiiii ur^.ini.M lu-reditaria i la titia pulmonnl. 
TÍKU liirmge.i, lirniiiini.il ú (iiilinonal. 
Asma bien cnrin-U'ri/.ailo. 
I'uricarilitis é hidroperii-imliag cróiiicns. 
l'alpiUK ¡oiies del corazón habituales ó de accesos fre-

"t>. 
SI). 
81. 
8¿. 
83. 

81. 
8:». 

Aneurismas del corazón ó de las arterias. 
I.CSÍIIIH* nrgAiifrng del corazón ó de las arterias, que difi-

cullt-n «V tracloi iit'o l:i circii'aciou. 
8(¡. (lloro anrinfa. 
8". Várices aoliguas ó vnluniii;o«M en cualquier parte que se 

prt-sviilen. 
OIIOEN tí.0 

IWrrlix filiniit y enti<rm*i*At* corrMpniHlíralM al a p n t o g^ailo*lirÍMr¡o. 

88. l-legma-iu» crónicas de cualquiera de los Organos uri
narios. 

8!». Mfiasitr cálculos urinarios de reconocida existencia en 
cualquiera de. los órganos de esta mimbre. 

91). liiuinUiiciicia deorina, dUuria y estrauguria permanentes. 
i ) l . Diabetes alboniinnria. 

Ilcmaturia liabitual 6 periódica. 
!».'). Kstrevheccs cowidernblvs y permanentes de la uretra. 
01. Ulceras crónicas, reheliles del miembro viril . 
!•!>. Escirro, iiill.iin.úiiin ciimici é induración considerable y 

antigua de uno 6 de los dos teste». 
íl<>. Ulceras clónicas redeldes del escroto. 
97. Ursocele y vnricocele detnrrolludu> hasta el punto de d i 

ficultar I» marcha. 
OllllgN 1 . ° 

nvfrfftiK fí.irM y Miffrmciladrt nirrM|Wa4íatit<>M *\ fitleflia tulinro y ri-lulnr. 

OH. Alopecia o calvicie considerable y permaaeute, 
99. I'elagra iureterada j rebelde. 

KM). Herpes astenws y antiguos. 
101. Kiifermedadcs cutáneas hereditarias, inveteradas, asque

rosas o etimicns. -

lO:' . Ulceras inveteradas ó-osteniilas por d¡alc»¡« ii vicios cs-

lo:}. Tumores voluminosos 6 en grao número permanentes. 
10Í . Abscesos crónicos y por congestión. 

O u u o 8. s 
llctdttut riiiots y carerninlailM currvspuiKlientM al tistema lia'Alirn y ili- l«s 

(auglins ila ella ntinibra. 

10ü. Degeneraciones tuberculosas de cualquiera de los ór
ganos. 

Wli. Sífilis constitucional y siRlides antiguas ti inictcrndas en 
cualquiera de sus turmas y tetieiite* ú los medios de turucUm co
nocidos. 

OnnEN 9. o 
llafrctos ruicia y eafarnipilaJn cnrmjHiniliantM nt aparatn locumnlnr. 

107. Diutasis6 separación de las cpiOsis de los huesos per
manente. 

108. Luxaciones antiguas é irreducibles de los huesos délas 
eslremidades y las que con frecuencia y facilidad se reproducen. 

109. Tumores huesosos, purióstosis y exó-lusis consiilcrables 
y permanentes de los huesos de la pelvis 6 de las cvlrcmid.-ides. 

110. Contracturas o reliaccinnes musculares, tvndiraisas, apo-
neurbticas i> fibrosas permanentes, con. lesión de las funciones A 
que concurren. 

111. Anquilnsisó sea falta 6 pérdida total 6 parcial conside
rable del movimiento de las articulaciones ilu algunn importancia, 
permanente. 

112. Hidrarlosis 6 hidropesía de las articulaciones, perma
nente. 

113. Ilcumatismo muscular, fibroso 6 articular crónicos./ 
114. Golacríinica. 

Mailrid 10 Ja Fabrvrn «1» IS33 — Aprohido por S. Jf, o Pomclt. 

}' he disimulo darle fmhliridmt por ¡¡tilrtin ettraordinario, 
jiara que tmúadu cunocimintto la» facallatki» •( <t¡(UN(amini(<is 
de la prticincia de las preseríitcionot ifne en el te establecen, 
alemperen su cnnducla y drcisiimei ó' las reijlas que tan deta-
lludas. Leun'J de Marzo de 18¡iU.==J'<UnWo de .Izcaratc, 

GOBIERNO CIVIL DE I A PROVINCIA DE LEON. 

Nú in . 106 . 

L-'í 

E l Exento. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 7 del actual, ntg comunUa la Real orden 
siguiente. 

«Ministerio «le la Gobernacion.=Siibsceretaria =("¡iciilar.=íJss bases «le la fulura Constitución del 
Kstado, una ve/. vola«las por las Oírles conslituyenles, esla 11 fuera «le toda discusión. AA lo han acordado 
las mismas Ctirlcs, rcsolvinmlo no oir las peticiones «pie en .sentido contrario les sean dirigidas. Los que, 
abusando de la credulidad de las personas sencillas, a}̂ ',i>,, los iuiinos, haciendo exposiciones y recogiendo 
firmas ron que se inlcnta lulsear la verdadera opinión del pais, disfrazando á la sombra de sentimien
tos piadosos sus conatos de perlurliacion, no solo alonlati conlrn la autoridad de las Corles, sino que 
esparciendo la alarma, turban la tranquilidad y el sosicj;» público. 

Por oslas consideraciones, y | ia ra que tenga cnnrplido efecto lo acordado por las mismas, S. M.,' 
«-onformúndosc con el parcepr de su Consejo «le Ministros, se lia dignado mandar evite V. S.' se fil
men y dirijan expoMciones rnnlra las bases «le la Constitución, aprobadas y que en lo sucesivo se 
aprueben, sin perjuicio de mil regar ¡i los Tribunales «le justicia ü todos los que con este motivo cu-, 
metan actos |teiiados por la< leyes. 

De Real orden lo coihnnicn ¡i V. S. para los efectos consiguientes á su cumplimienlo. 
Dios guarde ¡i V. S. nindios aiíos. Madrid 7 de Marzo de ) 8 í 5 . = S a n t a Cruss. = Señor Gol.x'r-

nador «le la provincia de 

Lo e/ue hago s/ther al jn'iblii o para su conocimiento: en concepto de i/uc seré, setvro con los in
fractores de las disposiaonrs del (lobiimo de S. M . sobre este punto. León 10 de Mano de i.Sr>.'>.= 
i'alrirJó de Azcárute. 

LEO?*: F.slable.iinienlo tipográfico de la Viuda t í Hijos «le Miñón. 
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